
























• Cuando el trabajador asista a calificar derechos a
cualquiera de las Unidades Médicas del
Departamento de Guatemala ó Antigua Guatemala.

• Estar adherido a Planilla Electrónica.

• Tener 3 aportes mínimos en P.E.







• Portal del Instituto
http://www.igssgt.org/

• Sitio de Servicios Electrónicos 
http://servicios.igssgt.org

• Correos Electrónicos• Correos Electrónicos
soportecte@igssgt.org

•Unidades de soporte
Visado de CTE

24121224 Extensiones 1265, 1206, 1271, 1270
Mesa de Ayuda

24121224 Extensiones 1227, 1228, 1229, 1130, 
1131,1120
Horario de atención: de 8:00 a 16:00 horas.


